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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

31688 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Vigo, por el que inicia el trámite de
competencia de proyectos correspondientes a la solicitud de concesión
administrativa formulada por la entidad AGRUPACIÓN NÁUTICA SAN
GREGORIO DE VIGO.

La entidad AGRUPACIÓN NÁUTICA SAN GREGORIO DE VIGO. (C.I.F. G-
36883346) solicita concesión administrativa para ocupar una superficie de 4.150.-
m2 aproximadamente, de lámina de agua y de 100.- m2 aproximadamente de
terrenos, en la curva de San Gregorio en la Avenida de Beiramar de Vigo, dentro
de la  zona de  servicio  del  Puerto  de  Vigo,  para  la  instalación  de  pantalanes
flotantes,  con destino al  amarre  de embarcaciones menores e  instalación de
oficina.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 83 del Texto Refundido de la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, se inicia el trámite de competencia de
proyectos, a cuyo efecto se abre un plazo de un (1) mes contado a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para la presentación
de otras solicitudes (que pueden tener el mismo o distinto objeto que aquélla), que
deberán reunir los requisitos previstos en el artículo 84 del Texto Refundido de la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

Los gastos de este anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

Las solicitudes se presentarán por la sede electrónica de la Autoridad Portuaria
de Vigo, en la página web, www.apvigo.es

Vigo, 30 de agosto de 2024.- La Directora, Beatriz Colunga Fidalgo.
ID: A240039585-1
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